
INFORME OE COMISARIO

A os Señores Ácc,orisi¿s d¿

SRUSSÁ

E_.-r¡ñeirc a c.,s¡úésro e¡ e Anrculo 279 de la Ley de Como¿; as y ¡¿ ac,e'.3..
.o'r:s €¿es v,.eiles en f c¿rdad de comsa¡á Pnñopa dé sRlLis sA F':se.io ¿ Ls:e.es _ -'.-: ,
.3-.asobre a'¿zc¡6bLdaeysú¡cenciade a iñioñaoÓ¡ presenra.s a us:¿d6 pcr aa.--s:¿.._ :_ .a.:^
... : silecrcn i.encera y resui€do de ope6coñes de a coñpanre rcr e aao :ef .a.. e :' :¿ a::fa : re
2a,a

Resporsabilidad de la ádmlnisración de la compañia por los Estad6 Fináncle.os

L¿ pfepafacon y pfesentaciÓn de los esrádós lina¡üefos de confofñ dad con Nomas lnte.¡ácLonales de lnlomacLón
F.¿ncera es responsabi¡idad de los admirslradores dé lá Compañ¡a. ásicomo eldrseño. la iñpleñent.cDn. y e!

ñanrenimienro de controles ntérnos releváñtes para la prepa¡aciÓn y pfesentacrón de tales estados l¡ancieros

RespoGabi¡idad de la Comisaria Pr¡nc¡pál

t\4¡ ¡espoñsabilidad expresar ona opin¡ón sobrs los slados t¡nancieos de la compañ¡á. básada en la revis¡ón efectuada
y, sobre el cumplitnieñro por pa.te de la adm¡ñ¡lración. de las normas l€gal€s. estatutarias y reglamentár¡ás asi coño
de as resoluciones de Ju¡t¿ Genérálde Accionistas y de las recomendaciones yáulo¡zaciones delDirectorio.

Esia revisión tue efecruada slglendo los lineamientos de las normas intemácionales de audtoía. inclyendo en
consecuenciá, prlebas selectivás de los r€gistros conlablas evidencia que sopona bs ¡mpoles y revelaciones
inclljidos en los esladG tin.ncieros; adecuada aplicación de las Normas lniernacional€s de lnfomacióñ Fnanciera.
evaluac¡ón del contol interno de la 6mpañiá y otos proced¡mientos de revisió¡ considerrdos necesarios de ácuedo

Par¿ esle propósito, he obisnido de os adm¡n¡sfadorés nformacón de lás operaciones feg¡slfos contabLes y
documentación sustentatotia de las transacciones €visadas sobre b¿ses selectivás. Adicioñálmenre, he revi$do el
eslado de sitüáción fn¿nc¡era el31 de diciembre de 2016 y el coíespondienle estado de resultado inteqral as¡ como
los libros sociales de la compañia y, enire ellos, las adas de Ju¡l¿s de Acdonistas y Dnector¡o Coñsidero que los
resullados de la ¡év¡s¡ón proveen báses apopiádas para éxprcsar miop n ón.

Opin¡ón sobre cump¡i,niénto

En mi opinión, los eslados fnanc¡eos mercionados. pr*énlan Ézonablemente, en l0{1o3 los aspeclos mate.¡als la
srtuac¡Ón inanciefa de srRtus sA., ár 31 de diciemb€ de 2016 y él resurrado de sus ope¡ac¡ones pof el año
lem¡ñádo en 33a fecha de rcuerdo @n laE Noínas lnternác¡onales de lnfomac¡ón Finance€.

Ad cion¿ meñle, he podido v€ri¡car que los ádminisl¡.dores
Junla General de Acc¡on¡stá3 y del Direclorior y, que los

Opinión sobro sr controllnterno

hañ cumplido con las d¡sposicionés e inslrlccio¡es de a
libros soc¡ales de la compañia eslán adecuádamenle

Con basé en los .esultados de La rcvisión efecluada considero que i¿ adminisiÉc¡ón de la compañia ha detem ¡ado
ádecuados procediméntos de control ¡nterno lo cuai coñtribuye a gestionar infomáción financierá confiabre y
prcmueve el fnánejo linancierc y administralivo efciente d

lnlomesobro cumplim¡ooto ¡ Ley de Compañíás

Es iñporianle señalar que e¡ mi calidad de comEarl¿ pr .c¡pa de La com pañia he dado cuñpt¡mreñro con todas las
dispos¡c¡o¡es conslanles en elA.r.279 de la Ley de Coñpeñias
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Qulto, l7 de ilarzo 2017.


